
CONSTANCIA SECRETARIA. Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). A despacho de la señora juez el proceso ejecutivo con radicación 

2022-337 informándole que el apoderado demandante solicita iniciar 

incidente de solidaridad en contra del pagador de la empresa Aquamaná 

por no dar cumplimiento a la medida cautelar de embargo del salario del 

demandado Santiago Marín Restrepo, comunicado con oficio 225 del 12 de 

marzo de 2024. Pero al revisar el portal de depósitos judiciales, se 

evidencia que dicha orden se está acatando, pues ya existe un primer título por 

valor de $918.000 consignado el 05 de abril de 2024, tal como se aprecia en el 

siguiente pantallazo 

 

 
 

Le ruego proveer.  

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación 2022-337 

Auto 682 

 

Visto lo informado por la Secretaría al interior de este proceso ejecutivo 

que promueve Francia Elena Ramos Duque contra Santiago Marín 

Restrepo, el Despacho SE ABSTIENE de dar inicio al incidente de 

solidaridad en contra del pagador de la Empresa Aquamaná (empleador 

del demandado), según solicitud elevada por el apoderado de la parte 



demandante. Lo anterior por cuanto una vez revisado el portal de 

depósitos judiciales, se encontró que la medida cautelar comunicada con 

oficio 225 del 12 de marzo del año en curso si está siendo cumplida, prueba 

de ello es que el 05 de abril pasado se consignó un primer título por valor 

de $918.000 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                   JUEZ 
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